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USHUAIA, 2 0 M A Y 2 Í Í Í O
VISTO la Nota N° 26/16, Letra: U. C. R. - Cambiemos, presentada por el

Legislador Pablo Daniel BLANCO; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informa que se trasladará a la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, a los efectos de asistir a reuniones en el Ministerio del Interior y de Energía y Minería de
la Nación.

Que por ello solicita la extensión de UN (1) pasaje aéreo por los tramos RGA-
BUE-RGA (ida 22/05/16- regreso 24/05/16) y la liquidación de DOS (2) días de viáticos.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida presupuestaria
para afrontar el gasto.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de UN (1) pasaje aéreo por los tramos RGA-BUE-
RGA (ida 22/05/16- regreso 24/05/16) a nombre del Legislador Pablo Daniel BLANCO,
Integrante del Bloque U.C.R.- Cambiemos, quien se trasladará a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- LIQUIDAR DOS (2) días de viáticos al Legislador peticionante.
ARTÍCULO 3°.-IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa, en
los términos previstos en el artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa y Legislativa.
Cumplido. Archivar.
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a/c Diíeccl&n
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

Bloque Unión Cívica Radical
Cambiemos

NOTA Leg. BLANCO (U.C.R.Cambiemos) N° 26/16

Ushuaia, 18 de mayo de 2016

SEÑOR VICEGOBERNADOR
PRESIDENTE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TDFAelAS
Dn. Juan Carlos ARCANDO

Dirijo a Ud. la presente a fin de informar el traslado que efectuaré a la ciudad de
Buenos Aires entre el 22 y el 24 de mayo próximos, en razón de la invitación que se me
cursara para asistir a reuniones en el Ministerio dei Interior y de Energía y Minería.

Por tal motivo solicito a Ud. se emitan los pasajes pertinente
dos (2) días de viáticos.

22.5.16 RGA-AEP Vuelo 17.45 hs
24.5.16 EZE-RG Vuelo 13.35 hs.

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente,

y la liquidación de

s COPIA FIEL

Eduardo Miguel STRAFACE
a/c Dirección

Poder Legislativo

las islas Malvinas, Georgias y Sandwich dei Sur son y serán Argentinas"



Viajero Pablo Daniel Blanco Agencia

Teléfono
Fax

RUMBO SUR
San Martin 342
Tierra Del Fuego
9410 USHUAIA
542901421139
54 2901 43 0699

CHECKMYTRIP Plan and manage your trips on checkmytrip.com

Domingo 22 Mayo 2016
i . s • Aerolíneas Argentinas AR 1845
] - ' • ' . Salida 22 Mayo 17:45

Llegada 22 Mayo 20:57

Duración
Estatus de la reserva
Clase
Equipaje permitido
Equipo
Right meal

Martes 24 Mayo 2016
/ Aerolíneas Argentinas AR 1844

Salida 24 Mayo 13:35

Uegada 24 Mayo 17:05

Duración
Estatus de la reserva
Clase
Equipaje permitido
Equipo
Flight meal

Rio Grande, (Mermes
Quijada) (+}
Buenos Aires, (J.
Newbery) (+)
03:12 (Sin paradas)
Confirmado
Económico
1PC
BOEING 737-700 (WINGLETS)
Aperitivo o comida ligera

Buenos Aires, (Pistar)ni) (•*•) Terminal: C

Rio Grande, (Hermas
Quijada) (+)
03:30 (Sin paradas)
Confirmado
Económico
1PC
BOEING 737-700 (WINGLETS)
Aperitivo o comida ligera

ESCOP A FIEL

Información general
////$9132W/

///VTO20MAY/1200///
RECUERDE RECONFIRMAR SU VUELO 48HS ANTES DE LA SALIDA
TARIFA SUJETA A PENALIDAD POR CAMBIO/DEVOLUCIÓN
PARA VUELOS DE CABOTAJE, PRESENTARSE EN EL AEROPUERTO 1HS 1/2
ANTES DE SALIDA DEL VUELO
PARA VUELOS INTERNACIONALES LA PRESENTACIÓN DEBE SER 3 HS
ANTES
RECUERDE CHEQUEAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA
VIAJAR
EMITIDO POR CUENTA Y ORDEN DE LA CAMPANIA AEREA MENCIONADA

Información ecológica
El cálculo de la emisión promedio de CO2 es 416,74 kg/persona
Fuente; Calculadora de emisiones de carbono de la OACI
httpi//ww.wJc^OJnt/environmentah

Localizador(es) de reserva de la aerolínea
AR (Aerolíneas Argentinas): BHVUTO

Eduardo Migue! STHAFACE


